
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Varillas para filtros de cigarrillos, conteniendo un 80 por 

100 en peso de acetato de celulosa y un 9 por 100 de diace
tato de trietilenglicol, P. E. 59.01.14.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de varillas para filtros de ciga

rrillos que se exporten, siempre que tengan la composición en 
peso anteriormente indicada, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán, en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, descontando el peso de cualquiera 
otra mercancía incorporada:

— 83 kilogramos de las mercancías 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.8, 
1.7, 1.8, 1.9.

Nueve coma dieciocho kilogramos de diacetato de trietilen- 
glicoi.

b) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas 
el 3 por 100 para el acetato de celulosa y el 2 por 100 para 
el diacetato de trietilenglicol.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
«si como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 dé febrero de 1978.

Sexto,—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta- 
cciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha dé las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el gpartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentacióif de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicar
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 2 de junio de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res- 
ttante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con

tarse desde la fecha de pubficación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado». ,

Once,—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden de' Ministerio de Hacienda de 21 de febrero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero ’de 1976 
(«Boletín Oficial dei Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,
limo. Sr. Director general de Exportación.

30315 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la exce
lentísima Audiencia Nacional dictada con fecha 5 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 42.278, interpuesto contra resolución 
de este Departamento, por «Almacenes Núñez, So
ciedad Anónima».

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
42.278 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la exce
lentísima Audiencia Nacional, entre «Almacenes Núñez, Socie
dad Anónima», como demandante, y la Administración General 
del Estado, como demandada, contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, se ha dictado, con fecha 5 de abril 
de 1983, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

■Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Sociedad "Almacenes Núñez, S. A.”, con
tra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de 
sus recursos de 26 de septiembre y 10 de noviembre, ambos de 
1980, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tal desestimación presunta y demás ac
tuaciones de la Administración tendentes a la anulación de la 
licencia de importación del caso.

Declarar y declaramos la responsabilidad patrimonial de la 
Administración demandada, por la lesión económica sufrida por 
la recurrente, como consecuencia de las actuaciones de aquélla 
en relación con la anulación de la licencia de importación bajo 
examen.

Condenar v condenamos a la Administración demandada al 
abono a la Sociedad recurrente la suma total de setenta y dos 
millones novecientas sesenta y nueve mil doscientas cincuenta 
y una (72.969.251) pesetas, en concepto de dañes y perjuicios, 
incluido el lucro cesante, como consecuencia de la responsabili
dad antes declarada.

Condenar y condenamos a la Administración demandada al 
abono a la recurrente de los intereses por ia cantidad antes 
citada, en la cuantía establecida por el artículo 921 bi de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, desde la fecha de la presente sentencia; 
cuya determinación se efectuará en periodo de ejecución de la 
misma.

Sin expresa imposición de costas.»
Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apela

ción ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el 
artículo 6.°, número 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de 
enero, que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede 
él cumplimiento de la mencionada sentencia sin perjuicio de 
los efectos revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de la 
estimación de la apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si 
bien condicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resul
tado de la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento, por 
analogía, de lo previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-^dministrativa de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V'. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 24 de octubre de 1083.—P. D., el Subsecretario, José 
Antonio Cortés Martínez.
limo. Sr. Subsecretario.


